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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 23 de Mayo de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8459/22

Visto: La necesidad de contar con información acerca de la planificación urbana que lleva adelante el Poder Ejecutivo local. Considerando: -Que la Ordenanza Municipal N° 2616 del 28 de Noviembre de 2019 aprueba el Código de Desarrollo Urbano y el Anexo que forma parte de la misma. -Que dentro de los objetivos generales del mencionado Código se plantea entre otros: “Establecer lineamientos de ampliación urbana que reafirmen e incrementen el rol estratégico de la ciudad en la región y potencien su imagen identitaria fundada en el cuidado del ambiente y la calidad del paisaje urbano”. -Que asímismo el Código de Desarrollo Urbano regula las pautas que conciernen a temas de urbanización, usos del suelo, viviendas, etc. -Que la gestión municipal también cuenta con la Ordenanza Municipal 2193/2012 mediante la cual se crea el Banco de Tierras Municipal del Partido de Bolívar. -Que dentro del articulado de la mencionada Ordenanza se destacan: Articulo N° 2: Conformación de un Comité que deberá cumplir funciones de contralor, Articulo N° 4: sobre la creación de un padrón público de los inmuebles que existan en el Banco de Tierras, Articulo N° 7: Instrumentos mediante los cuales se da ingreso de las tierras al erario Municipal, entre otros. -Que dada la firma de diversos convenios celebrados entre el Ejecutivo Local y los gobiernos nacionales y / o provinciales para llevar adelante obras públicas en materia de construcción de viviendas, oficinas públicas, mejoras de infraestructura existente, etc., se hace necesario contar con toda la información de interés respecto a estos temas. -Que éste Honorable Cuerpo debe llevar adelante su indelegable rol de Control de Gestión de las actividades del Ejecutivo Municipal.  

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 16/2023 =

ARTÍCULO 1º: Dirigirse al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área que corresponda sirva informa a éste Honorable Recinto los siguientes aspectos: 
1. Plan estratégico territorial elaborado para llevar adelante las diversas obras en el Partido de Bolívar, adjuntando copia del mismo.

2. Informar si por cada obra se han realizado, o bien si se realizan estudios de impacto ambiental, adjuntando copia de los mismos. 

3. Informar si se realizó o realizan estudios de impacto comercial e inmobiliario en las zonas donde se planifican las mencionadas obras públicas. 

4. Informar cantidad, lugares y montos abonados en concepto de movimientos de tierra, honorarios de profesionales en caso de corresponder, y todas aquellas erogaciones efectuadas por la administración municipal desde el 01/01/2022 a la fecha, para poner en condiciones los predios afectados a obra pública.  

5. Informar la cantidad y ubicación de los predios y espacios en disponibilidad del Partido de Bolívar que potencialmente serán afectados en un futuro a obra pública. 

6. Informar los convenios, negociaciones y acuerdos celebrados entre el Ejecutivo Municipal y particulares que afecten predios a obras publicas actuales o futuras, indicando la fecha en la cual se llevó a cabo los convenios, montos involucrados y estado actual de las negociaciones que se encuentren vigentes. Todo ello desde el 01/01/2022 a la fecha. 

7. Informar si se encuentra funcionando el Comité de Contralor del Banco de Tierras Municipal tal lo indica el articulo N° 2 de la Ordenanza 2193-2012.

8. En caso afirmativo del punto anterior, indicar las acciones llevadas adelante por el mencionado comité en los últimos 2 años, conformación actual del mismo y periodo en el cual se renovarían sus integrantes. 

ARTÍCULO 2º: Para el caso que la respuesta al punto 7 sea negativa, solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal el pronto cumplimiento de la ordenanza N° 2193 – 2012. 

ARTÍCULO 3º: Los vistos y considerando forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MAYO DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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